
 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

DIRECCIÓN GENERAL DE MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE INFORMES FINANCIEROS Y CORPORATIVOS 

 

D. Alfonso Barón Bastarreche, con N.I.F. 1.485.283-N en nombre y representación de 
la entidad SNIACE, S.A., con N.I.F. A-28.013.225 y con domicilio a efectos de 
notificaciones en Avenida de Burgos, núm. 12, 4ª planta, comparezco y, como mejor 
proceda en Derecho, 

 
EXPONGO 

I. Por la presente se remite respuesta escrita a las cuestiones formuladas en el 
requerimiento que nos ha remitido la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
sobre una serie de cuestiones relacionadas con la comunicación realizada al amparo 
del artículo 5.bis de la Ley Concursal, realizada por las sociedades del Grupo 
Sniace: SNIACE S.A. (en adelante Sniace), VISCOCEL, S.L.U. (en adelante 
Viscocel) y CELLTECH, S.L.U. (en adelante Celltech, y conjuntamente las 
Sociedades), acordado por el Consejo de Administración de Sniace, S.A. el pasado 
25 de junio. 

1.1. Razones que han llevado a los administradores de la sociedad a presentar 

la solicitud de acogimiento al artículo 5 Bis de la Ley Concursal, indicando 

si el estado de insolvencia es actual o si se prevé como inminente.  

Como es conocedora la Comisión Nacional de Mercado de Valores, en fecha 
28 de diciembre de 2012 se procedió a notificar a la Dirección General de 
Trabajo del Gobierno de Cantabria la suspensión de los contratos de trabajo de 
la totalidad de la plantilla de Viscocel, y de determinados empleados de 
Celltech. y de Sniace  por el periodo comprendido entre el 15 de enero y el 14 
de julio de 2013, en el marco del Expediente de Regulación Temporal de 
Empleo tramitado.  

 

Los motivos para la presentación del mismo, que venían referidas 
esencialmente al impacto de la Ley de Medidas Fiscales para la Sostenibilidad 
Energética, de 28 de Diciembre de 2.012, que suponían un impacto previsible 
en la cuenta de resultados de aproximadamente 9 millones de euros, no se han 
visto paliados a día de hoy con las medidas adoptadas, sino todo lo contrario, 
se han visto agravadas con la aprobación en el pasado Consejo de Ministros 
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del día 12 de julio, del Real Decreto Ley 9/2013. Con las medidas anunciadas 
en esta disposición, en un ejercicio normalizado se produciría una disminución 
adicional de ingresos y resultados de entre siete y diez millones de euros, si 
bien este cálculo se tendrá que afinar una vez salga el desarrollo 
reglamentario.  

Como igualmente se ha informado a esta Comisión, en la información 
económica del primer trimestre publicada el 14 de mayo, así como en los 
hechos relevantes publicados los días 14 de junio y 12 de julio, se ha venido 
trabajando durante el plazo de vigencia del Expediente de Regulación 
Temporal de Empleo en diversas medidas que permitieran minimizar o 
contrarrestar este impacto, resumiéndose en: 

- Adecuación del Canon de Saneamiento a la situación actual del Grupo 
(puesta en marcha de la segunda fase de la depuradora) lo que permite una 
disminución de este canon en 1,5 millones de euros anuales. 

- Aplicación del tipo impositivo reducido de 0,15 euros por gigajulio, frente a 
la aplicación actual de 0,65 euros por gigajulio, para el gas consumido en 
las aplicaciones industriales, situación que está pendiente de desarrollo 
reglamentario.  

- Inclusión de las turbinas de Gas en el Régimen Económico Especial. 

- Modificación de los parámetros de Autorización Ambiental Integrada.  

- Optimización de las líneas de producción de la fábrica de fibra, para poder 
ampliar la capacidad de producción de fibra retardante al fuego de 20 
Toneladas/día hasta un máximo de 70 Toneladas/día. 

- Posibilidad de tratamiento de aguas urbanas en la depuradora del Grupo 
Sniace. 

- Deducción del canon de saneamiento de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria respecto del canon de control de vertidos de la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico en la medida en que gravan una misma fuente 
de capacidad contributiva. 

 
Para llevar a cabo con éxito la reorganización y reestructuración del Grupo, y, 
por tanto, para el levantamiento de la suspensión de los contratos de los 
trabajadores de Viscocel, Celltech y Sniace afectados, era necesario que se 
aplicaran con éxito estas medidas, las cuales a la fecha finalización de dicho 
plazo no han sido conseguidas ni era previsible su inmediato cumplimiento 
dado que dependen de decisiones administrativas. 
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La situación descrita anteriormente, que conlleva un deterioro económico y un 
empeoramiento en la situación de la tesorería, fue determinante para que el 
Grupo se viera obligado a solicitar un Expediente de Regulación de Empleo 
que afectaba a un total de 364 trabajadores y que exigía la ejecución de 
medidas extintivas. 

Como consecuencia de lo anterior, la Sociedad estima que el coste de las 
medidas adoptadas en este ERE ascienden a un importe mínimo de 6,9 
millones de euros, aproximadamente. La consideración de Grupo a efectos 
laborales de las sociedades Sniace, Viscocel y Celltech, da lugar a que dichas 
responsabilidades sean inmediatamente exigibles a todas ellas, lo que llevará a 
una situación de falta de liquidez, que obliga al Grupo a refinanciar su deuda, 
siendo este efecto del expediente la motivación más inmediata de  solicitar el 
acogimiento al artículo 5.bis de la Ley Concursal.  

Asimismo, y aun cuando no afecta a la liquidez inmediata, resulta relevante a 
estos efectos la revisión de la mejor estimación efectuada respecto al importe 
que previsiblemente tendrá que hacer frente Sniace por los distintos tributos 
medioambientales. Esta revisión se ha realizado en el Balance a 31 de Mayo 
como consecuencia de las Sentencias del Tribunal Supremo notificadas el 31 
de mayo de 2013, recurso de casación 3989/2011, y el 6 de junio de 2013, 
recurso de casación 932/2011. 

En concreto, en la Sentencia recibida el 31 de mayo de 2013, si bien el 
Tribunal ha estimado las pretensiones de la sociedad respecto al derecho a 
reducir el canon de vertidos en el importe del canon de saneamiento pagado, 
ha desestimado la solicitud realizada por la compañía sobre la elaboración del 
convenio de colaboración regulado en el artículo 113.8 del Texto Refundido 
de la Ley de Aguas por considerar que es una potestad de la Administración 
que el contribuyente no puede exigir. Lo anterior, unido a que, aunque el 
Ayuntamiento de Torrelavega ha instado a las administraciones competentes a 
que reduzcan la carga tributaria, nada permite suponer que vaya a haber una 
respuesta en este sentido, se ha considerado conveniente revisar el cálculo de 
la provisión dotada por este concepto, teniendo lo anterior un efecto negativo 
en la cuenta de pérdidas y ganancias de 10.221 miles de euros. En el caso de 
que en un futuro se consiguiera por alguna vía que se realizara el convenio 
entre administraciones, esto podría suponer un impacto positivo de la misma 
cifra que ahora se provisiona como gasto. 

Por otra parte, la Sentencia del Tribunal Supremo recibida el 6 de junio de 
2013, ha desestimado los distintos argumentos defendidos contra las 
liquidaciones por el canon de saneamiento, y, en concreto, ha considerado que 
las pruebas periciales efectuadas no prueban la “contaminación del agua de 
entrada”, y por tanto, que no se justifica dicha magnitud a efectos de su 
reducción, considerando que el acto de liquidación se encuentra debidamente 
motivado, y que el Reglamento del Régimen Económico-Financiero del 
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Canon de Saneamiento de Cantabria, aprobado por el Decreto 11/2006 de 26 
de enero, no infringe el principio de reserva de ley. Por ello Sniace ha 
procedido a modificar la mejor estimación efectuada, modificación que tiene 
un efecto negativo en la cuenta de pérdidas y ganancias de  1.819 miles de 
euros, por los cánones de saneamiento girados entre el segundo trimestre del 
2006 y el cuarto trimestre del 2012. 

Asimismo, al confirmarse en sentencias posteriores el cambio de doctrina 
introducido por el Tribunal Supremo respecto a la posibilidad de reiterar 
liquidaciones tributarias previamente anuladas, tras la controvertida Sentencia 
de 19 de noviembre de 2012, recurso de casación 1215/2011, a la que se 
formularon hasta tres votos particulares por Magistrados de la Sala, y 
determinar que los únicos límites a dicha posibilidad son la prescripción y el 
plazo de seis meses para que la Administración proceda a la ejecución, criterio 
este último recogido, entre otras, en la Sentencia del Tribunal Supremo de 4 
de abril de 2013, recurso de casación 3369/2012, se ha procedido también a la 
modificación de la estimación por este concepto, la cual tiene un efecto 
negativo en la cuenta de pérdidas y ganancias de  4.264 miles de euros. 

Este cambio en las estimaciones por impuestos medioambientales tienen, en 
definitiva, un efecto negativo en la cuenta de resultados de 16.304 miles de 
euros que se incluirán en la cuenta de resultados del primer semestre de 2013. 

1.2. Grado de avance de las negociaciones con los acreedores a fecha de la 

contestación del presente requerimiento, incluyendo el número e importe de 

las refinanciaciones alcanzadas. Además, se deberá facilitar, en su caso, 

información sobre los principales aspectos de los acuerdos alcanzados: 

ampliación de plazos, quitas, capitalización de deudas, daciones en pago, 

etc.  

Se están llevando a cabo negociaciones con los principales interlocutores 
(administraciones públicas y trabajadores) con el fin de superar la situación 
actual de las Sociedades.  

En concreto, se siguen manteniendo conversaciones con el Gobierno de 
Cantabria, con la finalidad de conseguir determinados compromisos para 
minorar el efecto de los gravámenes medioambientales. Tal y como se 
comunicó a esta Comisión con fecha 11 de Julio de 2013, se mantuvo una 
reunión con el Presidente de la Comunidad de Cantabria con el fin de que se 
materializaran las negociaciones mantenidas durante los meses anteriores, en 
los puntos básicos antes expresados: 

 
- Modificación del denominado céntimo verde, con su aprobación y a la 

espera del Reglamento correspondiente.  
- Confirmación de la inclusión de una turbina en régimen especial.  
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- Confirmación de la modificación del Canon de saneamiento como 
consecuencia de la entrada en funcionamiento de la segunda fase de la 
depuradora. 

- Confirmación de la modificación de parámetros de la Autorización 
Ambiental Integrada entre ellos los relativos a los compuestos de azufre, y 
en particular al sulfuro de carbono en la planta de Viscocel.  
 

Todas estas medidas quedaban pendientes ya solo de la obtención de las 
correspondientes autorizaciones administrativas  
 

Por otra parte, se están realizando negociaciones con los empleados afectados 
por el Expediente de Regulación de Empleo que está siendo tramitado para, al 
hilo de lo anterior, determinar si se lleva a cabo una extinción de los contratos 
de trabajo o si el mismo se transforma en un expediente de suspensión. Este 
periodo de consultas deberá terminar en un plazo máximo de un mes desde su 
inicio, comunicado a la Comisión con fecha 17 de Junio de 2013. Por lo tanto 
y habiéndose constituido la mesa de negociación el día 24 de Junio, este 
periodo terminará el próximo 24 de Julio. 

Asimismo, se han mantenido diversas reuniones con las entidades financieras 
con el objeto de explicarles la situación actual, si bien dado el escaso tiempo 
transcurrido no se ha presentado ninguna propuesta. 

 

1.3. Manifestación expresa de la Dirección de Sniace sobre su viabilidad 

futura, debiendo describir las principales estimaciones realizadas, así como 

las bases de elaboración y el calendario tentativo del plan de viabilidad de la 

sociedad y su grupo. Asimismo, se deberán desglosar las distintas 

alternativas consideradas por los administradores de la sociedad, que 

permitan la continuidad de su actividad y la de su grupo en el corto y medio 

plazo. 

La viabilidad del Grupo está condicionada por las actuaciones de la 
administración para modificar ciertos parámetros medioambientales, así como 
para impulsar medidas que puedan compensar los efectos de la Reforma 
energética que, como se ha comentado, suponen un impacto en la cuenta de 
pérdidas y ganancias de la compañía de nueve millones de euros por el 
impuesto eléctrico y céntimo verde, y entre 7 y 10 millones por la 
desaparición de los complementos de eficiencia y reactiva, según lo publicado 
el pasado sábado 13 de julio. 

Como ya comentábamos en el Informe de Gestión del primer trimestre del 
2013, en lo que se denominó Plan de Sostenibilidad Industrial, se expresaban 
como elementos esenciales del plan de negocio del Grupo los siguientes: 
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- Puesta en marcha al cien por cien de la capacidad de producción de celulosa 
para el mercado exterior (a la fecha el 60% va al mercado exterior y el 
40% al autoconsumo).  

- Puesta en marcha a  un ritmo de 70 toneladas / día de la fábrica de fibra para 
producir hasta  un 100% como máximo de fibra retardante al fuego.  

- Ampliación de la fábrica de celulosa para producir 240 toneladas / día de 
celulosa en vez de las 180 toneladas / día actuales..  

Estos puntos siguen totalmente vigentes, resultando no obstante 
imprescindible para su implantación que las distintas Administraciones 
Públicas den respuestas a los puntos que reiteradamente venimos comentando. 

1.4. Adicionalmente, se deberá facilitar la siguiente información referida al 

último cierre contable disponible, a la fecha de contestación al presente 

requerimiento: 

• Balance de situación individual y consolidado, especificando las 

principales masas patrimoniales y partidas más relevantes.  

• Cuenta de resultados individual y consolidada 

Se adjunta como Anexo I copia del balance de situación y cuenta de 
pérdidas y ganancias de las entidades Sniace S.A., Viscocel, S.L.U y 
Celltech, S.L.U, a fecha 31 de marzo de 2013, así como balance de 
situación consolidado y cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del 
Grupo Sniace a esa misma fecha. Estas cuentas son las últimas cuentas 
publicadas y disponibles por la compañía, en tanto y cuanto se terminan de 
elaborar las cuentas del primer semestre de 2013. 

• Detalle de la deuda total de la sociedad y su grupo: 

a) Desglosada por vencimientos (tres meses, seis meses, uno a cinco 

años, más de cinco años), indicando los recursos de los que dispone 

para atenderla.  

 
Miles de 
euros 

Deuda 
vencida 

 
< 3 meses 

Entre 3 y 
6 meses 

Entre 6 y 
12 meses 

Más de 12 
meses 

 

Sniace 
 

30.008 
 

6.193 
 

15.322 
 

11.254 
 

52.595 

 

Celltech 
 

16.465 
 

13.032 
 

1.619 
 

2.051 
 

4.567 

 

Viscocel 
 

14.061 
 

7.491 
 

2.091 
 

4.735 
 

1.196 

 

Grupo Sniace 
 

36.861 
 

27.138 
 

19.592 
 

         7.646 
 

48.357 
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b) Desglosada por tipología: con privilegio especial (garantía real, 

hipoteca, prenda, etc.), con privilegio general (trabajadores, 

Hacienda Pública, Seguridad Social…), créditos ordinarios, créditos 

subordinados, créditos contingentes de cuantía determinada (avales, 

garantías, etc.). 

En el momento actual sólo resulta posible efectuar una aproximación a la 
tipología y cuantificación del importe de los créditos, dado que el importe 
de las cuantías de los créditos totales pueden verse afectadas por el 
Expediente de Regulación de Empleo cuya conclusión podría dar lugar al 
reconocimiento de nuevas deudas con la calificación que corresponda. 

Sin perjuicio de lo expuesto, expresamos a continuación una aproximación 
de las masas patrimoniales que conformarían el Listado de acreedores con 
efectos meramente orientativos y sin que la misma constituya ningún tipo 
de reconocimiento de la calificación por esta Dirección: 

 
Miles de 

euros 

Cr. Priv. 
Especial 

Cr. Priv. 
General 

Cr. 
Ordinario 

Cr. 
Subordinado 

Sniace 
 

29.586 
 

2.425 
 

62.795 
 

19.171 

Celltech 
 

1.122 
 

845 
 

29.943 
 

5.178 

Viscocel 
 

129 
 

821 
 

21.679 
 

6.262 

 

 
• Importe de la deuda vencida y no pagada, distinguiendo la cuantía 

correspondiente al principal y a los intereses y desglosando, adicionalmente, 

el importe relativo a entidades de crédito, administraciones públicas y a 

otros acreedores. 

Deuda vencida y no pagada  

Miles de 

euros 

 

Principal Intereses Total 

Sniace Deuda entidades financieras 
 

2.105 
 

- 
 

2.105 

 Administraciones Públicas 
 

1.171  
 

1.171 

 Otros acreedores y Grupo  
 

26.732 
 

- 
 

26.732 

Celltech Administraciones Públicas 
 

372 
 

- 
 

372 
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 Otros acreedores y Grupo 16.093 - 16.093 

Viscocel Administraciones Públicas 470  470 

 Otros acreedores y Grupo 15.295 - 15.295 

 

 

• En relación con los importes descritos en el punto anterior, se deberá 

indicar si algún acreedor ha reclamado judicialmente el pago o tomado 

alguna otra medida legal, con anterioridad al acogimiento de la sociedad y 

su grupo al artículo 5.bis de la Ley Concursal, debiendo, en su caso, 

describir el estado en que se encuentran los citados procedimientos, así 

como la cuantía agregada de los importes reclamados judicialmente. 

En relación con las reclamaciones judiciales presentadas con anterioridad a la 
solicitud del artículo 5.bis contra cada una de las Sociedades por 
reclamaciones de deudas vencidas incluidas en los importes descritos en los 
puntos anteriores, a continuación se incluye una relación para cada una de las 
Sociedades. 

i. SNIACE, S.A. 

1. ARBITRAJE - GDF SUEZ ENERGÍA ESPAÑA, S.A.U. 

La empresa proveedora de gas GDF SUEZ ENERGIA ESPAÑA S.A.U. ha 
solicitado arbitraje ante la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Madrid contra Sniace por un importe total de 15.642 miles de euros, 
correspondientes a las facturas de gas de los tres últimos meses del contrato 
que finalizó en diciembre de 2012. 

El uno  de julio se ha presentado la demanda de reclamación, disponiendo la 
demandada de un plazo de 30 días desde el traslado de la misma para 
presentar su escrito de contestación. 

El plazo para dictar laudo será de seis (6) meses a contar desde la 
presentación de la contestación de la demanda o el término del plazo para 
presentarla. 

2. Se han presentado dos procedimientos monitorios, ambos en 2013, por un 
importe total de 120 miles de euros, a los cuales Sniace, S.A. se ha opuesto. 

ii. CELLTECH, S.L.U. 

Se han presentado tres procedimientos monitorios, todos en 2013, por un importe 
total de 50 miles de euros, a los cuales Celltech se ha opuesto, alegando como 
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cuestión previa falta de competencia territorial o negando la existencia de la 
deuda. 

iii. VISCOCEL, S.L.U. 

1. Un Procedimiento Ordinario seguido a instancias de un proveedor en virtud 
del cual reclama una deuda por importe de 114 miles de euros. 

2. Se han presentado cuatro procedimientos monitorios, todos en 2013 salvo 
uno en 2012, por un importe total de 152 miles de euros, a los cuales, 
Viscocel, S.L.U se ha opuesto alegando como cuestión previa falta de 
competencia territorial o negando la existencia de la deuda. 

 

• Importe en libros de los activos pignorados como garantía de pasivos y 

mención expresa sobre si la entidad se ha visto obligada a entregar, durante 

2012 y con anterioridad al acogimiento de la sociedad y su grupo al artículo 

5.bis de la Ley Concursal, algún activo pignorado en garantía de la deuda. 

El importe en libros de los activos pignorados como garantía asciende a 
255.000 euros: 

No se ha entregado ningún activo en garantía de deuda alguna desde el 1 de 
enero de 2013 hasta la actualidad. 

 

• Deberá describirse la existencia de cualquier otro tipo de garantía 

concedida por la sociedad o su grupo a terceros (avales, etc.), indicando 

expresamente si algún acreedor se ha visto obligado a hacer uso de las 

mismas, durante 2012 y con anterioridad al acogimiento de la sociedad y su 

grupo al artículo 5.bis de la Ley Concursal. 

El detalle de las garantías concedidas por las Sociedades es el siguiente: 

1. Avales otorgados en garantía de deudas de la Administración Pública: 
5.731 miles de euros. 

2. Avales otorgados en garantía de deudas de deudas recurridas ante los 
Tribunales: 256.164 euros. 

3. Avales otorgados en garantía de operaciones comerciales: 4.702 miles 
de euros. 

4. Garantías reales hipotecarias otorgadas en garantía de deudas de la 
Administración Pública: 16.045 miles de euros. De estas, 15.303 miles 
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de euros tienen como garantía la Finca Matriz (finca donde se asientan 
las instalaciones fabriles). 

5. Garantías reales hipotecarias otorgadas sobre operaciones de 
financiación: 10.122 miles de euros. De estas, 2.105 miles de euros  
tienen como garantía la Finca Matriz de Torrelavega. 

Ningún acreedor se ha visto obligado a hacer uso de las garantías relacionadas 
anteriormente durante 2012 ni con anterioridad al acogimiento de la sociedad 
y su Grupo al artículo 5.bis de la Ley Concursal. 

El presupuesto de tesorería actual en el que se muestren los cobros y pagos 

previstos y las necesidades de liquidez para los próximos 3, 6, 9 y 12 meses. 

Nos encontramos en un momento crucial, con muchas incertidumbres en la 
realización o no, así como en los plazos de puesta en marcha de las diferentes 
medidas que hemos ido indicando dentro de este mismo requerimiento en los 
puntos 1.1, 1.2 y 1.3. También nos encontramos en un momento de primeras 
negociaciones con los diferentes acreedores, entidades financieras y 
administraciones públicas sobre la posibilidad de renegociar posibles 
refinanciaciones de la deuda, tanto de la vencida como de la deuda con 
vencimiento a corto.  

Existe en este momento una incertidumbre sobre la fecha de reinicio de la 
actividad de las plantas fabriles de las sociedades filiales Viscocel y Celtech 
que deberá ser despejada en las próximas semanas, y que condiciona de 
manera absoluta las previsiones de ingresos y pagos, por lo que no se puede 
ofrecer en este momento, comprometiéndose Sniace a remitir dicha 
información tan pronto como se adopte la decisión de reinicio.   

1.5. Cualquier otro tipo de información que consideren oportuna para el 

conocimiento de los inversores y el público en general, relacionado con el 

contenido de los hechos relevantes mencionado en el presente 

requerimiento.  

No consideramos necesario añadir información adicional a la incorporada en 
el presente documento y a la ya publicada en los distintos hechos relevantes 
informados a la Comisión Nacional de Mercado de Valores.   

 

En Madrid, a 24 de julio de 2013. 

 
______________________ 
Alfonso Barón Bastarreche 












































